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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industír^al, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publica&e^l 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de pateñ^ábili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que.tie.peR**por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admLtiAado 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, ete.áLa am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha^íl&vado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración!con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
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El objeto de esta solicitud se refiere!'cómo in-

# **aica el enunciado, a una granja de muñecas. Se hawdtcebi- 
do con la finalidad de proporcionar al mercado y aHpúbli­
co en general una granja de muñecas a través de uaa.*&struc- .. 
tura de construcción abatióle oextensible, que contááne los 
elementos propios o relacionados con una granja real., con 
objeto de aportar al desarrollo de ios juegos infantiles un
acercamiento a los ambientes rurales. .* ;* + +

En este sentido le granja ae muñecas que.db pro­
pone está constituida a base de una estructura formada por 
pilares y traviesas superiores que sostienen un techo pla­
no rectangular limitado por la parte superior por un teja­
do a dos aguas, una de las cuales está articulada a la otra 
parte, que es fija, en forma de bisagra corrida,formando 
parte de la articulación un asidero que sobresale por la 
parte superior y es abatióle sobre un ala del propio tejado i

La estructura está complementada por dos paredes 
adyacentes fijas, en disposición angular, dotadas, respec­
tivamente, de una puerta y una ventana, estando la pared ex 
tœma de uno de los lados menores del edificio prolongada en 
una extensión triangular superior que cierra un lado del es 
pació superior. Las otras dos paredes son abatióles y tie­
nen en su cara interna elementos gráficos y estructurales 
complementarios de los elementos internos del edificio que 
simula ser una granja-granero.

Las paredes abatióles se adosan a la parre co­
rrespondiente de la estructura para cerrar ei edificio,fi­
jándose en esta posición cerrada por medio de elementos 
textiles adhérentes dispuestos en las caras internas de las 
paredes y en punto coïncidentes de la estructura.cn cuva



posición cerrada es transportable el edificio de júgiiete 
mediante el asa articulada del tejado.

*
fara ayudar a la interpretaciones la idb¡pexpues 

ta se na confeccionado, simplemente a título expliea&ivo, 
un juego de planos que representa la forma más iaáaeA de 
realización de la granja de muñecas que constituye*el obje­
to de la presente solicitud. *..A

La figura 1- muestra una vista en persps^tP-va,
en posición desplegada,de una granja de muñecas naqjp.a según
el invento. Como pueae observarse se integra en u&a*astruc-*+ ** * *
tura formada por pilares -1- y traviesas superiores que 
sostienen un techo plano rectangular -b- limitado en su pai 
te superior por un tejado a dos aguas -4- y -5-- La parte 
-4- del tejado está articulada a la parte -5- que es fija, 
Radiante una bisagra corrida -6-.

Esta estructura está complementada por dos pa­
redes laterales fijas y -8- en disposición angular. La 
pared -7- está dotada de una puerta. La pared -8- está do-, 
tada de una ventana. La pared -7- se prolonga en una exten­
sión triangular superior -9- que cierra un lado del espacio 
definido por el tedio y el tejado.

Las otras paredes -10- y -11- que complementan 
la construcción son, como puede verse, abatibles. Tienen en 
su cara interna elementos gráficos, per ejemplo, paisajes 
campestres -12- y estructuras de cercado -13- que complemen 
tan los elementos interiores del edificio compuestos, a su 
vez, por cercas -14- y demás accesorios -15* de una granja- 
granero.

Las paredes abatibles -10- y -11- se adosán a 
la estructura rara cerrar el edificio. E.c la rosición de **''
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1 . .Hecha la descripción a que se refiere la n&moPia
que antecede, es preciso insistir en que los detaltesfde*
realización de la idea expuesta, pueden variar, es'^écir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas s&aBfpre

5 en los principios fundamentales de la idea, que scm.g& esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la.ld,escri]3, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto.rigente

10

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,* * *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"*fajando*,* ** + +
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

28

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- GRANJA DE MUÑECAS, caracterizada poi^úa'es-
^ *ta dotada de una estructura formada por pilares, y*#r#vie-
+

sas superiores que sostienen un techo plano rectangular li­
mitado por la parte superior por un tejado a dos a<gM.S*s, una 
de las cuales está articulada, a la otra parte fija^J5n
forma de bisagra corrida, de cuya articulación forma! ¿oarte* ***
un asidero que sobresale por la parte superior y as.q&ati-
ble sobre un ala del prorio tejado; complenentando'*sf*3.a es-

*  * *

tructura dos paredes adyacentes fijas, en disposici¿gi!an-
gular, dotadas respectivamente de una puerta y una^ventana,

****
estando la pared extrema de uno de los lados menores del ed:. 
ficio, prolongada en una extensión triangular superior que 
cierra un lado del espacio superior; siendo las otras dos 
paredes abatibles y teniendo en su cara interna elementos 
gráficos y estructurales complementarios de los elementos 
internos del edificio que simula ser una granja-granero, y 
cuyas paredes se adosan a la parte correspondiente de la 
estructura, para cerrar el edificio, fijándose en esta po-, 
sición cerrada por medio de elementos textiles adhérentes 
-dispuestos en las caras internas de las paredes y en puntos 
coincidentes de la estructura, en cuya posición cerrada es 
transportable el edificio de juguete mediante el asa arti­
culada del tejado.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
Tque ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
GRANJA DE MUÑECAS.

30
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Todo conforme queda descrito y reiyaaa&icado 
en la presente memoria descriptiva que consta de pá­
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos. J
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